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En el recurso contencioso-administraiivo número· 743/1980;
interpuesto ante la Audiencia Territorial..de Madrid por ccPierre
Fabre. Sociedad Anónima», contra resolución- de este Re$istro
de 13 de junio de 1980, se ha dictado, con fecha 9 de JUDlo de
1983 por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosO-admi
nistrativo interpuesto por "Pierre Fabre, Sociedad Anónima",
contra resolucion del Registro de la l1ropiedad Industrial de fe.
cha 13 de junio de 1980, que concedió el rejlistro de la man::a na··
cional número 678.828, denominada "Isquebral", al desestimar
el recurso de reposición interpuesto contra la del 8 de octubre de
1976 el mismo Organismo, por ser tales resoluciones conformes
con el ordenamiento jurídico; todo el10 sin hacer expresa <:ende-
na en costas.» . .

En su virtud. este Organismo. en c'umplimiento de·1o preveni
do en la Ley de 27 de .diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios .términos la referida sentencia

. y se publique el aludido faflo en el <cBoletín Ofici~1 del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efcct~.
Dios ,uarde a V. S. muchoo ab .
Madrid, 31 de enero de 1985.~EI Director ll"neral, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Rejlistro.!le la Propiedad Industrial.

7838 RESOLUCION de Ji de enerO de 1985, del Registro
de la Propiedad ¡"dustrial, por la que se dispone el'
cumplimienlo de la, sentencia- dictada por la Audien~

cia TerrüoriQ/ de Madrid, declarada jiTme, en el re
curso contencioso~administralivo número 1.562/1980.
promovido por «Ferrer InteriKlcional. Sociedad
Anónim.. a», contra resoluc,iones de este Registro de 5
de seotiembre de 1~79 Y 25 de junio·de 1980. '

En el recurso co~ntencioSQ.admínistrativo número 1.562/1980,
interpuesto 'ante la Audiencia Territorial de Madrid por-(cFerrer
Internacional, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
Rejlistro de 5 de septiembre de 1979 Y25 de /'UniO de 1980, !le ha
dictado, con fecha 20 de enero de 1984 por a citada Audiencia,
sentencia, declaratfa firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurSo contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de "Ferrer ]nte~a

cional; S'ociedad Anónima", contra acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 5 de septiembre de 1979, que den..
gó la inscripción de la marca número 892.929, de la clase 3.&, de
nominada "Somatoline", solicitada por dicha Empresa "t contra
la posterior resolución fecha 25 de junio de 1980, desestlmatoria
del" ecurso de reposición interpuesto contra el acuerdo menciona
do. Y sin hacer expresa condena en costas.»

. En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la refe:rida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Bqletin OfICial del Estado».

Lo que comunico a V. So para su conocimiento y efectos.. .
Dios ,uardo a V. S. muchos años.
Madnd, 31 de enero de 198~.-EI Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario 8eneral del Rejlistro d. la Propiedad Industrial.

7839 JiESOLUCION de 31 de enero de 1t)l¡5, del Registro
de la Propiedod Industrial, por la que se disJHHU! el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien.
cia Territorial de- Madrid. declarada Jirme. en el re
curso contenciOJo-administratiyo número 74311980.
promovido por «Pierre-Pabre. Societiod AnÓltiIflla».
contra. resolución _de est~ Regi~tro fle. 13 de junio de
198~ -

EI~cas de Ñavarra, S. A.... solicitando autorización para la
instalación y declaración en concreto, de su utilidad pública, a los
efectos de la imposición de, servidumbre de paso, de la línta
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las siguien
tes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navana, S. A.»
b), Lugar donde se va a establecer la instalación: Mendigorria,

Paraje <CAntevil1a». .
, c) Finalidad de la instalación: Suministro a urbanización de
nuevas viviendas. .

d) Caracterlsticas principaies: Derivación aérea 13,2 KV, del
apoyo número 3 de la línea Mendigorria-Artajona; ae 370 metros,
LA·~6, torres metálicas y hormigón y tralno subte.mineo de 108
metros, con final en -nuevo centro transformación interior de
«FENSA», en Mendilorria, «Antevilla»; de 100 KVA,
13,210,3s.<l,22 KV,

Esta Dirección Próvincial, en Cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; DecreIO 1775/1967, de 22 dejulio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, y Re¡lamento Tecnico·de !:.in..... Eléctricas de Alta'
Tensión, áprobado por Decreto 31S1/1968, de noviemhre, ha
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solicita...
da, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso ,en las condiciones, alcancel.
limitaciones que establc:ce el Réilamento de la Ley. 10/196 ,
apro_ por Decreto 2619/1966 Yaprobar el Proyecto presentado
para su ejecución de la mencionada instalación, fechado en
PaiIIplona, en marzo de 1984, y suscrito por el Doctor Ingeniero
Industrial, don FranciSco Diaz l.eante, concediéndosele un plazo de
doce m.... para la ejecución de las obras.

Pamplonlt¡ 11 de febrero dO' 1985.-EI Director prnvin-
cial.-1.479-15 (16488). .

7841 RESOLUClON de2J de febrero de 1~5, de la
Dirección Provincial de Naran'O, por la que se autori
za la insta/ación elletrica de alta tensión que se cita y
Jt declara en colÍcrero la utilidad¡iúb1lca de la misma.

Cumplidos los trámites reaJamenlarios en el expediente incoado
en esta Dirección Provincial. instancia <le la Empresa «Potasas de
Na~ S.A..., solicitando autorización para la instalación y .
declaraciÓII en concreto, de su utilidad públIca, a los efectos de la
imposici6lr de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, éuyas
caracteristicl$ principales t&:nicas son las siguientes;

a) Peticionario: «Potasaa de Navana, S.A»,
b) L.....,. donde se va a establecer la instalación: Concejo de

Galar, (SaImlS de Pamplona, Beriain, Subiza, Olaz-Subiza);
c) FInalidad de la mstalación: Sun;linistro de energla eléctrica

a las instalaciones del nuev.o pozo de «Potasas de NavarT8», en
Olaz-5ubiza. .

d) Caraeterlsticas principales: Unea de transl"'rte de enerjlia
eléctrica, a 66 KV, a 5 KV, centro de transformacIón de 2 x 1000
¡(VA, de ~ KV,. 0,5 KV, Y1 x ISO KVA, de 0,5 KV, a 2,220 KV.

, ,
. Esta Direcci6n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
los,Decretoo 2617/1966, de 20 <le oét~bre, Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 177~/1967, de 2Z de julio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, YRe¡lamento Técnico .de Uneas Eléctricas A~reas de Alta
Tensión, apro_ por Decreto 31~1/1968, de noviembrt, ha
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación el«trica solicita
da, declarar la utilidad públita de la misma a IQS efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcancel.
limitaciones ~r~tablece el Re¡lamento de la Ley 10/196 ,
aprobadopor to 261971966 y aprobar el proyecto presentado
para su ejecución de la mencionada instalación, fechado en
Pjlmplona, en julio de 1984, y suscrito por el Doctor Ingeniero de·
Minas, don J,* Maria Baselga Elorz, concedi~ndosele un plazo de
seis m.... para la ejecución de las obras.

Pamplona, 21 de febrero de 1985.- El Director provincial.
888·0 (17092).

t

7640 RESOLUCION de 11 .de febr.,.". de 1985, de la
Dirección P/'OIIinciaJ de Nava"a, por la que se autori- 7842
za la instalación eléctrica de alta tensión, que se cita
y se declara en concreto la utilidad pública de la
misma '

RESOLUCJON de 2~ de febrero de 1985, de la
Dir«dó1f Provincial de Navarra. por la que se aurori·
za la instalación eléctrica de alta tensión que se cita y
se declara en concreto /a utilidad púb/if'l de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente- incoado Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado
en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa. «Fuerzas en esta Dirección Provincial a instancia de don Fonunato Maninez
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Cestón. "SOlicitando aUtoriza~i6n' para la~lnStalación y d'eclaración
en con~to, de su utilidad pública, a los efectos de la imposición
de. servIdumbre ,d,e paso, de ~ línea eléctrica, cuyas caraeteristicas
pnnc.lpáles reeDlcas son las Slguientes:

a) Peticionario: don Fonun~lo Martínez Ga;tón,
. . b) Lugar donde se'va 8 establecer la instalación: Términos
-mumciP8;les ~e Muneta, ~o. E~}'o y O)~jua.

e) flnahdad de la ·.¡nstalaClon: Mejorar el iUministro de
~~. eléctrica en las localidades de Abaigar, Oco. Olejua y

d). Caracteristicas principales: Linea de transporte de energía
eléctnca, a 13,2 KV, de 4.8JO metros de longi\ud, con origen en
futura hnea de FENSA, y final en centro de transfonnación
existente en la localidad de Olejua. .

. -Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto én
los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966 de 18 de
marzo, Decreto 1775/1967, de 22 deJ·ulio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, y Realamento Tknico e Lineas Eléctricas de Alta
TenSIón, aprobado por Decreto 3151/1968, de noviembre, ha
resuelto: . ... -

Autorizar, el establecimiento de la instalación eléctrica solicita
da, declarar la utilidad pública-'de la misma a los efectos de la
i!U~si~ión de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y .
limitacIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966 y aprobar el proyecto presentado
para su ejecución de la mencionada i~stalación, fechado en
Pamplona en agosto de 1984, y suscrito por el Perito industrial, don
Laureano Sánchez Casfranca, concediéndosele un plazo de doce
m~" para la ejecución de las obras.

. Pamplona, 25 de 1ebrero de 1985.-EI Director provincial.-900-D
(17027). .

MINISTERIO.
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 6 de febrero de 1985 por la que seaprue·
ba el plan de obras y mejoras territor,Oales de la zona
de coneemración JHUcelaria de Rueda (Val/adalid).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 (<<Boletin
Ofic;ia. del Estado» de '24 de septiembre) se declaró de utilidad
pública la concentración parcelaria de la zona de Rueda (Vana·
dolid). . .

Por Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de nlayo de
1979 se aprobó el plan de mejoras territoriales y obras, en el que
se contemplaban, como obras de interés general, la red de cami
nos y la red .de saneamiento. ·Dentro de esta última red se realizó

.Ja apertura de un cauce de desa.süe de una zona húmeda ¡ítuada
a -1,3 kilómetros al sur del nucleo urbano, y que recogía las
aguas residuales procedentes del alcantarillado del pueblo.

Las aguas conducidas por el nuevo desagüe fluyen al arroyo
del Peró,con el que se riegan algunos huertos en .1 paraje del
mismo nombre y dentro del término municipal ,colindante de
Tordesillas (VaUadolid), con loo consiguientes problemas de con
taminación que tales aguas pueden producir.

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en d artículo 82 de la
Ley de Reforma y DesarroUo Agrario 'de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do el plan de obras y-me/·oras teAítoriales complementarias, rela·
tivo a la depuración de as aguas residuales de Rueda (Vallado
lid), para su posterior uso para el riego.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
. mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29· de di·

ciembre, la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las

obras en él incluidas han sidQ debidamente clasificadas en el ar
ticulo 62 y ~iguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973, y que, al propio tiempo, dichas obras
son necesarias para la explotación general de la zona y la mejora
de las condiciones sanitarias de la misma.

En s",! virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-Se aprueba el plan de obras y mejoras territoriales

complementarias, redactado por el Instituto Nacional de Refor-

ma y Desarrollo Agrario ,para la lona -de concentración parcela.
ria de Rueda (Valladolid), declarada de utilidad pública por De-
creto de 13 de agosto de 1971. .

Segundo.-De acuerdo coa lo establecido en 105 artículos 62 y
65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973. la clasificación de las bbras incluidas en el presente plan es
la siguiente: '

Obras de interés se:nera1: Colector de enlace del núcleo urba~
ho con la planta depuradora.

Obras complementarias: Lepnas,~ estabilización de aguas
.residuales. ' .' ...
. Las obras de interés jeneral serán financiadas íntegramente
con cargo a los,presupuestos.del.Jnstituto Nacional de R.efonna
y Desarrollo Agrario. La$ "obra~ complementarias tendrán una

. subvención del 40 por 100 de su presupuesto de ejecución r un
período de veinte años para la devolucion de los anticipos relOté~
grables. con un interés de) 4 por 100 a~ual:

, Tercero.-l..a ejecución de las obtas deberá realiza;se 'durante
el año 1985.

Cuarto.-Por el·.1notituto Nacional de Reforma y DeSarrollp
~arioJe dictarán las DOI1IlBS pertinentes para la mejor. aplica
cion de cuanto se dispone en la presente Orden.

'Lo que comunico a .VV.' '11. para ~u conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios 8!'"rde a VV. 11. muchos afios.
Madnd, 6 de febrero de 1985. .

ROMERO HERRERA

limos.. Sres. Su~tario del I>e):Ntrtamento y Presidente del
Instituto NaCIOnal de Reforma y ~rrollo Agrario.

ORDEN de 7 de febrero de 1985 por la que se aprue·
ba el qnteproyecto de insta1ación,¡Je una industria dt..
aprofechamiemo de subproduc/osagroindus/ría/(/s
con destino aa/imenlación animal, en Marra/xi (Ba
leares)" p'omo~ido por la SAT «P'ol-Agro~ nWnero
5.293.

·lImo. Sr.: De conformidad con ·Ia propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agramis y Alimentarias sobre 'Ia
petición formulada por la SAT ((Prot-Agro)) número 5.293. para
lOstaJar una: industria de aprovechamiento de subproductos
agroindustriales ron destino a alimentación animal. en Marratxi
(Baleares), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 16 de septiembre de 1983 Ydemás disposi-
ciones dictadas para su ejecucion y desarrollo. .

Este Ministerio ha tenido' a bien ~i&poDer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del
EstadO) de 24 de septiembre) la instalación de referencia.

Dos. Conceder a la citada Empresa para tal .fin los benefi
cios aún vigentes entre.Jos relacionados en el articulo. tercero y
en el apartado uno d~ artículo octavo del Decreto 2392/1972, de
J8 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa por no haberlo solici~
tado. . .

Tres.; Conceder un plazo de dos meses a partir de su publi
cación en el ,(eBóldío Oficial del EstadO)) para que la Empresa
beneficiaria ada~ el objetivo de los estatutos a las actividades
que va a ·desarrOllar y aporte el número de identificación fiscal.
dejando en suspenso la fijaci6n de la inversión' y la cuantía de la
subvención hasta' que se aprnebe el proyecto definitivo.

Cuatro. Hacer 'aher que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para, Su disfrute K .exi¡irá el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones, o su~~ciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te·
rrenos o instalacjones de l.Empresa tilular))C?r el importe de di
chos beneficioso subvenciones.' de ·conformidad con et artículo
19 del Decreto 2853/1964, de8 de septiembre.

Lo que comunico a V. ''-para su conOcimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ,-"neral de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Aliment'arias.


